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Recursos Humaños

BUIN, I 2 loo,2o2l

DECRETo ALC, No )b4O IVISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- Por Decreto ALC. No 1834 de fecha 11 de Agosto de 2021, se decreta Feriado

Legal del señor Alcalde, don N4iguel Araya Lobos, desde el 11 al 13 de Agosto de

2021, ambas fechas incluslve; Y nombra a don Juan Astud¡llo Araya - Administrador

Municipal, como Alcalde Subrogante, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Decreto ALC. N" 1695 del 03 de agosto de 2021, que aprueba el contrato

a Honorarios celebrado con don Fel¡pe Alejandro Yáñez caballero, por prestación de

servicios como orientador Vecinal, en el marco del Programa "Buin seguro 2021",

dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de Julio hasta el 31 de

D¡ciembre de 2021.

3.- EI Memo N'133 de fecha 11 de Agosto de 2021, enviado por la Coordinadora

del Programa "Buin Seguro", que informa al Administrador Municipal de la presentac¡ón de

Renunc¡a Voluntaria por don Felipe Alejandro Yáñez Caballero, a la prestación de servicios

como Orientador Vecinal, a contar del 01 de Agosto de 2021.

4.- La resolución del Alcalde (S).

Póngase término a contar del 01 de Agosto de 2021, al contrato a

honorarios suscrito con don FE PE ALEJANDRO YAÑEZ CABALLERO, Cedula

Nacional d Identidad N" , por prestación de servicios en el Programa

"Buin S 2021", dependiente de Administración Mu n tct pal, en atenc¡ón a la

presenta de Carta de Renuncia Voluntaria.
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